
 

 

 

1. Verificación del quorum 

El día 18 de octubre de 2023 la secretaria del Consejo de Facultad constató la 
asistencia de los miembros del Consejo, verificó que había quórum deliberatorio y 
decisorio con la asistencia de las siguientes personas:  
 
Presentes: 
 
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
y Presidente del Consejo de Facultad 
Jairo Alfonso Becerra Arévalo, Jefe de Oficina Departamento de Finanzas 
Vanessa Rodríguez Lora, Jefe Departamento de Ciencias Administrativas 
John Mario Osorio Trujillo, Jefe de Oficina Departamento de Calidad y Producción 
Conrado Augusto Serna Urán, Representante de los Docentes 
Jean Paul Morán Zabala, Representante de los Estudiantes 
Andrés Camilo García Hoyos, Representante de los Egresados 
Yaneth Patricia Valencia Terreros, Jefe del Departamento Académico y Secretaria 
del Consejo de Facultad 

 CITANTE 

Jorge Iván Brand Ortiz – Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 36 Ordinario X Extraordinario  

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio 

Hora  
final Día Mes Año 

18 10 2023 Robledo, Bloque A, Sala de Juntas 08:45horas 12:55horas 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quorum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Aprobación de las actas 34 y 35 

4. Casos de Estudiantes 

5. Casos Posgrados 

6. Casos de Docentes 

7. Ascenso en el Escalafón Docente 

8. Casos de Investigación, Extensión e Internacionalización 

9. Trabajos de Grado 

10. Proposiciones y Varios 

11. Compromisos 

DESARROLLO Y DECISIONES 



 

 

Ausentes: 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

El Representante Estudiantil solicita la inclusión del punto: Casos del Representante 

Estudiantil. 

 

El Jefe del Departamento de Finanzas solicita la inclusión del punto: Aprobación 

Planes de Trabajo 2023-2. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la inclusión de los puntos. 

 

Se presenta el orden del día. 

 

1. Verificación del quorum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Aprobación de las actas 34 y 35 

4. Casos de Estudiantes 

5. Casos del Representante Estudiantil 

6. Casos Posgrados 

7. Casos de Docentes 

8. Aprobación Planes de Trabajo 2023-2 

9. Ascenso en el Escalafón Docente 

10. Casos de Investigación, Extensión e Internacionalización 

11. Trabajos de Grado 

12. Proposiciones y Varios 

13. Compromisos 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar el orden del día. 

 

3. Aprobación de las actas 34 y 35 

Se procede a dar lectura de las correcciones realizadas en el acta N° 34 

 

Los Consejeros recomiendan realizar las correcciones de fondo aportadas en el acta 

N° 35, por tanto, no será aprobada en esta sesión. 

 

El Jefe Departamento Calidad-Producción solicita impedimento para votar la 

aprobación del acta. 

 



 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar el acta N° 34. 

4. Casos de Estudiantes 

 
4.1 Departamento de Ciencias Administrativas 

 

4.1.1 Administración Tecnológica 

 

• La estudiante Adriana Cristina Olascoaga Navarro, identificada con cédula 
número 1.152.185.323, solicita la homologación de las siguientes 
asignaturas: 

 
Asignaturas cursadas en 

UNAULA 
Asignaturas para homologar 

en ITM 
Nota 

Negocios Internacionales Mercado Internacional 4.15 

Comercio Exterior 

 
El Consejo de Facultad decide:  
 
Reconocer: 
 

- Mercado Internacional, 4.15 
 

4.1.2 Tecnología en Gestión Administrativa-Virtual 
 

• La estudiante María Camila Vides Hoyos, identificada con cédula número 
1.017.269.607, solicita la homologación de las siguientes asignaturas: 

 
Asignaturas cursadas en 

Pascual Bravo 
Asignaturas para homologar 

en ITM 
Nota 

Matemáticas Operativas Matemáticas Básicas 3.4 

Desarrollo Humano y Social Gestión del Talento Humano 4.8 

Cálculo Diferencial Cálculo Diferencial 3.1 

Cálculo Integral Cálculo Integral 4.4 

Costos y Presupuestos Costos y Presupuestos 3.1 

Estadística Descriptiva Estadística General 3.3 

Electiva I Electiva I 3.9 

Electiva II Electiva II 4.9 

Gestión de la Producción Fundamentos de Producción 3.3 

Lengua Materna Habilidades Comunicativas 4.1 

Gestión Ambiental Fundamentación Ambiental 3.9 

Introducción a la Calidad Gestión de la Calidad 3.9 

TIC Herramientas Informáticas 4.5 

 



 

 

El Consejo de Facultad decide:  
 
Reconocer: 
 

- Matemáticas Básicas, 3.4 
- Cálculo Diferencial, 3.1 
- Cálculo Integral, 4.4 
- Fundamentos de Producción, 3.3 
- Fundamentación Ambiental, 3.9 
- Gestión de la Calidad, 3.9 

 
No reconocer: 
 

- Gestión del Talento Humano 
- Costos y Presupuestos 
- Estadística General 
- Electiva I 
- Electiva II 
- Habilidades Comunicativas 
- Herramientas Informáticas 

Lo anterior, conforme lo establecido en el Artículo 1 del Acuerdo N° 19 (mayo 8 de 

2013): 

“Procedencia para la Homologación o Reconocimiento de Asignaturas. El 

Instituto podrá homologar o reconocer asignaturas a los aspirantes admitidos a un 

programa, que han sido cursadas y aprobadas en otro programa académico del 

mismo instituto o de otra Institución de educación superior debidamente reconocida 

por el Ministerio de Educación Nacional. El reconocimiento de asignaturas 

procederá mediante escrito dirigido al respectivo Consejo de Facultad durante la 

primera semana de clases con los documentos correspondientes en los que se 

acrediten los objetivos de las asignaturas, los contenidos e intensidad horaria, 

siempre que no sean significativamente diferentes a los que tiene el ITM en el 

respectivo plan de estudios”. 

• El estudiante Nahún Alberto Vásquez Arroyave, identificado con cédula 

número 1.192.757.255, solicita el reconocimiento de la siguiente asignatura: 

Asignaturas cursadas en 

EAFIT 

Asignaturas para homologar 

en ITM 

Nota 



 

 

Matemáticas Financieras Matemáticas Financieras 3.7 

 
El Consejo de Facultad decide:  
 
Reconocer: 
 
Matemáticas Financieras, 3.7. 
 

4.2 Departamento de Finanzas 
 

4.2.1 Contaduría Pública 
 

• Valentina Rodríguez Patiño con cédula 1.040.325.748, solicita el 
reconocimiento del examen de acreditación institucional de competencia 
lingüísticas realizada el día 28 de septiembre del 2023, Según los resultados 
obtenidos en la prueba, la estudiante demostró tener las competencias de 
inglés requeridas para los cursos III y IV. 

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar el reconocimiento de la asignatura inglés 
III y IV ya que, la estudiante demostró tener las competencias de inglés requeridas. 
 

• Alexandra Carvajal Carmona con cedula 1.128.389.910, solicita el 
reconocimiento de la asignatura Toma de Decisiones pendiente por cursar 
del programa Contaduría Pública por la asignatura Análisis de Decisiones 
(Optativa III) cursada en el programa Ingeniería Financiera. 

 
El Consejo de Facultad decide: Negar la solicitud ya que, la asignatura a 
homologar difiere en contenido temático e intensidad horaria. 
 

• Luisa Fernanda Foronda Foronda con cedula 1.152.711.823, solicita el 
reconocimiento de la asignatura Toma de Decisiones pendiente por cursar 
del programa Contaduría Pública por la asignatura Toma de Decisiones y 
Análisis de Riesgo (Electiva II) cursada en el programa Ingeniería Financiera. 

 
El Consejo de Facultad decide: Negar la solicitud ya que, la asignatura a 
homologar difiere en contenido temático e intensidad horaria. 
 

4.2.2 Tecnología en Análisis de Costos y Presupuestos 
 

• José Manuel Álvarez Álvarez con cedula 1.017.213.853, solicita el 
reconocimiento del examen de suficiencia institucional de competencia 
lingüística realizada el día 28 de septiembre del 2023, Según los resultados 



 

 

obtenidos en la prueba, el estudiante demostró tener las competencias de 
inglés requeridas para el curso II. 

 
El consejo de facultad decide: Aprobar el reconocimiento de la asignatura inglés 
II ya que, el estudiante demostró tener las competencias de inglés requeridas 
 

• David Steven Serna Ruiz con cedula 1.036.251.345, solicita el 
reconocimiento del examen de suficiencia institucional de competencia 
lingüística realizada el día 28 de septiembre del 2023, Según los resultados 
obtenidos en la prueba, el estudiante demostró tener las competencias de 
inglés requeridas para el curso II. 

 
El consejo de facultad decide: Aprobar el reconocimiento de la asignatura inglés 
II ya que, el estudiante demostró tener las competencias de inglés requeridas 
 

5. Casos del Representante Estudiantil 
 

• El Representante Estudiantil, solicita una copia del compromiso académico 
firmado por el grupo 090304002-1 Fundamentos de Administración. 

 

El Consejo de Facultad decide: Notificar al Representante de Estudiantes que la 
copia del compromiso académico le será entregado por parte del Departamento de 
Calidad-Producción. 
 

• El Representante Estudiantil, solicita información sobre las intervenciones 
requeridas por el Consejo de Facultad respecto al grupo 090304002-1 
Fundamentos de Administración, así mismo, solicita trazabilidad de las 
acciones realizadas con la Docente. 

 

El consejo de facultad decide: Notificar al Representante de Estudiantes sobre la 
intervención realizada por el área de Bienestar Universitario, en la cual hizo 
acompañamiento al grupo respecto a las situaciones reportadas tanto por la 
Docente como por los estudiantes, así mismo, se realizaron ejercicios bajo el 
proceso de desarrollo humano en los cuales, los estudiantes respondieron 
libremente y dieron algunas opiniones frente al manejo de grupo y demás aspectos, 
sobre ello se tiene el informe enviado por el área de Bienestar; así mismo, se indica 
que se realizó reunión entre el Jefe del Departamento de Calidad-Producción, la 
Docente y la Vicerrectora de Docencia (e) , en la cual, se dialogó sobre los sucesos 
acontecidos y se acordaron compromisos, sin embargo, se dejó claro que los 
estudiantes pueden realizar las solicitudes que deseen al Consejo de Facultad y 
sobre estas, el Cuerpo Colegiado debe propiciar una pronta solución. 
 



 

 

 
 

6. Casos Posgrados 

 

6.1 Maestría en Gestión de Organizaciones 

 

• La docente Andrea Lucia Flórez Rendon, solicita la renuncia a la dirección 
del trabajo de grado denominado “Variables del liderazgo organizacional que 
inciden en la cultura de la seguridad y salud en el trabajo en las Instituciones 
de educación superior adscriptas al municipio de Medellín”, del estudiante 
Carlos Andrés Aristizábal Gómez, ya que, el estudiante no ha presentado el 
avance acordado en los tiempos.  

 
A la fecha el estudiante no ha enviado ningún avance desde que comenzó el 
semestre. La docente renuncia a cualquier derecho de propiedad intelectual sobre 
el trabajo. 
 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• Los estudiantes a continuación solicitan la evaluación de su propuesta del 

Trabajo de Grado: 

 

Estudiante Documento 
Título Propuesta Trabajo 

de Grado 
Tutor (a) 

Evaluador(a) 
Propuesto (a) 

Juan 
Fernando 
Aguirre 

Valencia 

1037582272 

Desarrollo de un Modelo 
Fintech en el sector de 
crédito hipotecario para 

Altica DOM 

Juan 
Camilo 
Patiño 

Vanegas 

Luis Eduardo 
Franco 

Ceballos 

Yiara Melissa 
López Mena 

35546853 

Modelo gerencial para la 
gestión de proyectos 

agroindustriales liderados 
por mujeres rurales en 

Cértegui, Chocó 

Diana 
Carolina 

Ríos 
Echeverri 

Leonel Alcides 
Castañeda 

Peláez 

Fabián 
Alejandro 
Medina 
Guzmán 

1017132270 

Desarrollo de Habilidades de 
Liderazgo para la Gestión de 

Cambio en la Educación 
Superior 

Alejandro 
Emilio 
Zapata 
García 

Laura Cristina 
Henao 

Colorado 

Ana María 
Uribe Ortiz 

1020456156 

Estrategias para la 
permanencia universitaria 

basadas en elementos de la 
cultura organizacional del 

Jenny 
Martínez 
Crespo 

Martha Luz 
Benjumea 

Arias 



 

 

Instituto Tecnológico 
Metropolitano (ITM) 

Juan Camilo 
Monsalve 

Baena 

M GITCyDR 
 

1035520641 

Valoración Tecnológica de 
productos de conocimiento 
en el Instituto Tecnológico 

Metropolitano 

Juan Felipe 
Herrera 
Vargas 

Juan Camilo 

Patiño 

Vanegas 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar las solicitudes de evaluación y designar 
a los evaluadores propuestos por el Docente Enlace, excepto el evaluador de Juan 
Camilo Monsalve, cambiar por Eliana María Villa Enciso. 
 

6.2 Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica, Cooperación y 
Desarrollo Regional 

 
Recurso de Reposición 

 

• La estudiante Paola Andrea Rodríguez Osorio identificada con cédula 
número 1.040.743.094, solicita la designación de la Docente Jakeline 
Serrano García como Directora del Trabajo de Grado denominado: 
“Metodología basada en un sistema difuso para evaluar la capacidad de 
producción verde y la tecnología verde en PYMES textiles en procura de la 
generación de un producto innovador verde”, así mismo, solicita la 
designación del Docente Juan José Arbeláez Toro como Codirector. 

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la designación de la Docente Jakeline 
Serrano García como Directora del Trabajo de Grado y negar la designación del 
Docente Juan José Arbeláez Toro como Codirector. 
 

• El estudiante Jefferson Quiroz Fabra identificado con cédula número 
1.123.329.309, solicita la designación del Docente Alejandro Valencia Arias 
como tutor de la propuesta de Trabajo de Grado denominada: “Propuesta de 
un modelo de gestión del conocimiento en economía circular orientado a su 
incorporación en los procesos productivos del sector textil del Área 
Metropolitana del Valle de Aburra”, lo anterior, refiere a que, se encontraba 
acompañado por la Docente Diana Lorena Cadavid Higuita, la cual, ya no se 
encuentra laborando en la Institución. 
 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• El estudiante Alejandro Ramírez Madrid identificado con cédula número 
71.716.122, solicita que le sea evaluada su propuesta del Trabajo de Grado 



 

 

denominada: “Aproximación comparativa a modelos, nacionales e 
internacionales, de regionalización de la educación superior”, quien lo ha 
estado asesorando es el Docente Jorge Ariel Franco López. 

 
El Docente Enlace propone al siguiente evaluador: 
 

- Walter Darío Castro Ramírez 
Docente Tiempo Completo 
 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud de evaluación y el evaluador 
propuesto por el Docente Enlace.  
 

• El Estudiante Juan José Gallego Mesa identificado con cédula número 
1.017.170.603, solicita la designación de la Docente Leydi Johanna Henao 
Tamayo como Tutora del Trabajo de Grado denominado: “Modelo de gestión 
del conocimiento para programas de formación asociados a las TIC que se 
implementan bajo la modalidad dual”. 

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• El Trabajo de Grado de los estudiantes en amnistía Ernesto Suárez Holguín 
y Marisol Tamayo Mesa, denominado “Diseño de una cadena de valor para 
los productores de fresa pertenecientes a Corpoenvicampo” requiere de un 
evaluador adicional, dado que los estudiantes han aceptado los requisitos 
actuales para continuar con su trabajo de grado, por lo que es necesario de 
un tercer evaluador. 

 

El Docente Enlace propone al siguiente evaluador 
 

- Alejandro Arango Correa 
Profesional En Biotecnología 
Magister en Gestión de la Innovación Tecnológica, Cooperación y Desarrollo Regional 
Investigador 
Líder Nacional de Innovación y Emprendimiento-UNAD (Actual) 
 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

7. Casos de Docentes 

No se presentan casos de docentes. 

 

 

 



 

 

8. Ascenso en el Escalafón Docente 

 

La Jefe del Departamento Académico y el Representante de los Docentes realizan 

la presentación del cronograma para la revisión de los productos y el aporte 

significativo de los docentes solicitantes, así mismo, se indican las fases en las 

cuales se desarrollarán las revisiones con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado 

en el Estatuto Profesoral. 

 

La Jefe del Departamento Académico indica que ha adelantado las gestiones 

correspondientes para asegurar el presupuesto para el pago a los evaluadores de 

los productos significativos. 

 

9. Aprobación Planes de Trabajo Docentes 2023-2 

 

Acorde al comunicado enviado el 21 de septiembre de 2023 a la Docente Ketty 

Lorena Moreno Palacio y, finalizado el tiempo de cinco (5) días hábiles en el cuál, 

la Docente no realizó la presentación del Plan de Trabajo 2023-2 para su 

concertación, y, según lo indicado en el Estatuto Profesoral, artículo 22 y artículo 

24, parágrafo 1, el Consejo de Facultad le asigna las siguientes actividades: 

 

1. Docencia Directa: 340 horas 

2. Propuesta Seminario de Profundización Tecnología en Análisis de Costos y 

Presupuestos: 80 horas 

3. Propuesta Diplomado en área Contable: 100 horas 

4. Coordinación Líneas Optativas Contaduría Pública: 120 horas 

5. Apoyo Congreso de Auditoría y Control: 40 horas 

6. Actividades Bienestar: 44 horas 

7. Avance estudio N°2 Contaduría Pública: 100 horas 

Se indica, además, que, la jornada laboral para el período 2023-2 se establece así: 

 

Lunes 8:00 a 12:00m y 13:00 a 18:00  

Martes: 8:00 a 12:00m y 13:00 a 18:00  

Miércoles: 6:00 a 12:00m y 13:00 a 18:00  

Jueves: 8:00 a 12:00m y 13:00 a 18:00 

Viernes: 8:00 a 10:00 

 

 



 

 

10. Casos de Investigación, Extensión e Internacionalización 

 

• La Docente Orfa Nidia Patiño Toro, solicita la homologación de Producto de 
Nuevo Conocimiento del proyecto interno P23232 titulado: “Propuesta 
metodológica para el diseño y elaboración de MOOCs orientados al 
fortalecimiento de las competencias laborales en la población sorda de la 
ciudad de Medellín” que tiene como productos a entregar a la finalización del 
plazo de ejecución del proyecto los siguientes: 

 
Producto                                        Cumplimiento 

 Título Revista 

1 artículo - ISI o Scopus Benefits and development of assistive Frontiers in Education 

Q2 - Categoría A2 technologies for Deaf people's (Q2) 

Colciencias communication: A systematic review.  

2 artículos - ISI o Necesidades de formación para la Formación universitaria 

Scopus Q3 - Categoría inserción laboral y la alfabetización (Q3) 

B Colciencias digital de la comunidad Sorda de  

 Medellín Colombia.  

 1 artículo pendiente porque no fue ISI o Scopus Q3 - 

 posible vincular el producto titulado: Categoría B Colciencias 

 "Tendencias investigativas en el  

 estudio de tecnologías inclusivas para  

 población sorda." como resultado del 
proyecto ya que este se publicó antes del 

inicio del proyecto. 
 

Fecha inicio del proyecto: 28/10/2020 

Fecha de publicación producto: 

25/08/2020 

 

 
2 capítulos de libro de 

investigación B en 
español 

Según lo notificado por la Oficina AMCTI respecto a los dos capítulos 
de libro se indica que en este caso se debe tener en cuenta que de 

acuerdo con el modelo Minciencias las memorias derivadas de 
eventos no pueden ser consideradas como capítulos de libro de 

investigación. Además, para categorizar un capítulo de libro como 
resultado de investigación se deben cumplir los requisitos que se 

especifican en el anexo “Guía Cap Lib”. 



 

 

2 ponencias o poster en 
evento científico o 

tecnológico con capítulo 
de memoria - 

Internacional – español. 

Bibliometric analysis of inclusive 
technologies for deaf people 

2022 2nd International 
Conference on Advanced
  Enterprise 
Information System AEIS 
2022 - Eventos Científicos 

- Ponencia, poster y/o 
capítulo en memoria

 editadas - 
EC_A 

Productividad científica en tecnologías 
inclusivas para el apoyo de la población 

sorda. 

Eventos Científicos - 
Ponencia, poster y/o 
capítulo en memoria 

editadas - EC_A 

 
Debido a que los términos de referencia contemplan lo siguiente: “Productos 
mínimos esperados: los proyectos de Consolidación deberán cumplir como mínimo 
con un (1) producto Tipo Top, y dos (2) productos Tipo A”, les solicito que se 
considere otorgar el aval para la solicitud ante el Comité de CTi de la homologación 
de los 2 cap_lib_B y el artículo B que entre los 3 suman 520.61 puntos según la 
escala de medición de Minciencias por un artículo_A1 (“Proposed Methodology for 
Designing and Developing MOOCs for the Deaf Community") que se encuentra 
publicado (https://doi.org/10.1016/j.heliyon.2023.e20456 ) y tiene una puntuación de 
534.13 teniendo este una mayor puntuación que los 3 productos anteriores y, al ser 
todos productos de Nuevo Conocimiento en el marco de la ejecución del proyecto 
P20232. 
 
El Grupo de Investigación de Ciencias Administrativas reunido el día 09 de octubre 
de 2023, acorde al acta N° 08, recomienda la homologación de productos. 
 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el aval para la homologación de 

productos. 

• Edwin Andrés Jiménez Echeverri con cédula 71.785.814, solicita el aval 
para la inscripción al XIV congreso Internacional de la FCCA – UMNSH 
Morelia. 

 
El docente del departamento de finanzas presenta interés en participar en el evento 
organizado por la Facultad de contaduría y ciencias Administrativas de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo denominado XIV Congreso 
Internacional de la FCCA – UMNSH Morelia. Por este motivo, se dirige al consejo 
con el fin de solicitar su concepto académico y apoyo financiero para su inscripción.  
 



 

 

Los eventos del XIV congreso Internacional de la FCCA – UMNSH Morelia se 
llevarán a cabo entre los días 22, 23 y 24 de noviembre del 2023 de forma virtual y 
presencial en la ciudad de México. 
 
Con el objetivo de buscar reconocimiento internacional para el ITM resaltando los 
avances que se desarrollan en la facultad de Ciencias Economicas y Administrativas 
se presenta la ponencia "Construyendo un modelo de entorno laboral saludable 
funcional para las empresas de Medellín – Colombia”, con el fin de buscar 
soluciones a las problemáticas del contexto regional para la ciudad de Medellín por 
medio del modelo de entorno laboral saludable funcional, tomando como referencia 
la alternativa de intervención propuesta por la Organización Mundial de la Salud. 
 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el aval de pertinencia académica. 
 

• Yudy Elena Giraldo Pérez con cédula 43.153.899, solicita el aval para la 
asistencia al congreso ASOCIOBANCARIO 21°. 

 
La docente del departamento de finanzas presenta interés en asistir al evento 
organizado por la Asociación Bancaria y Entidades financieras de Colombia (ASO-
CIOBANCARIO) denominado 21° Congreso de Riesgos a realizarse en las 
instalaciones del hotel Hyatt Regency de Cartagena. Por este motivo, se dirige al 
consejo con el fin de solicitar su concepto académico y apoyo financiero para su 
asistencia.  
 
Los eventos del Congreso ASOCIOBANCARIO 21°se llevarán a cabo entre los días 
16 y 17 de noviembre del 2023 en la ciudad de Cartagena – Colombia. 
 
Con el objetivo de fortalecer el componente micro curricular del programa 
académico de ingeniería Financiera en su área de ingeniería aplicada, 
específicamente en las asignaturas Riesgo de Mercado y de liquidez y Riesgo de 
Crédito y Operacional, aportando a la actualización normativa, perspectivas de los 
entes supervisores y la gestión de riesgos emergente en el sistema financiero.  
 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el aval de pertinencia académica. 
 

• Juan David Arias Suárez con cédula 1.037.627.128, solicita el aval para la 
asistencia en el 58° Congreso Internacional del Consejo Latinoamericano de 
Escuelas de Administración – CLADEA 2023 que se desarrollará en Córdoba, 
Argentina del 30 de octubre al 01 de noviembre del año en curso. 

 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el aval de pertinencia académica, siempre 
y cuando la ponencia tenga filiación institucional, así mismo, se indica que la 



 

 

solicitud del tiempo deberá ser a través del correo electrónico 
sadministrativas@itm.edu.co. 
 

11. Trabajos de Grado 

 
El Representante Estudiantil solicita la declaración de impedimento para realizar 
votación sobre su propio trabajo de grado. 
 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

• El Comité de Trabajos de Grado presenta los siguientes registros: 

 

Estudiante Cedula Programa Modalidad Título del trabajo 

Jean Paul 
Moran 
Zabala  

1006739395 
Ingeniería de la 

Calidad 
Proceso de 

Investigación  

A goal programming 
- Monte Carlo 

simulation 
Methodology for 

modeling process 
quality control 

Marlon 
Fredy 

Manrique 
Sotelo 

1128449017 
Administración 

Tecnológica 
Curso de 
Posgrado 

Asignatura: Proceso 
de Gestión de la 
Innovación, Nota:  

4.1 

Lina Marcela 
Echeverry 

Porras 
1128271214 

Administración 
Tecnológica 

Curso de 
Posgrado 

Asignatura: Proceso 
de Gestión de la 
Innovación, Nota:  

4.9 

Marcela 
Carolina 
Arboleda 

Pérez 

1128264818 
Administración 

Tecnológica 
Curso de 
Posgrado 

Asignatura: Proceso 
de Gestión de la 
Innovación, Nota:  

4.9 

Jonathan 
Andrés 

Cancio Villa 
1152198701 

Administración 
Tecnológica 

Curso de 
Posgrado 

Asignatura: Proceso 
de Gestión de la 
Innovación, Nota:  

4.3 

Hander 
Mauricio 

Arias 
Estrada 

1020422429 
Administración 

Tecnológica 
Curso de 
Posgrado 

Asignatura: Proceso 
de Gestión de la 
Innovación, Nota:  

4.3 

mailto:sadministrativas@itm.edu.co


 

 

Evelyn 
Natalie 
Romero 
Suárez 

1000547536 
Ingeniería 
Financiera 

Intervención 
Empresarial 

Implementar una 
Herramienta 

Financiera en Excel 
para Evaluar La 

Viabilidad 
Económica de los 

Proyectos en 
Bioingred Tech SAS 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar los informes y hacer cargue de la 

información al Sistema de Información Académica. 

El Representante Estudiantil solicita la declaración de impedimento para realizar 
votación sobre su propio trabajo de grado y se retira de la sesión. 
 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• El evaluador del Proyecto de Grado denominado: “A goal programming - 

Monte Carlo simulation Methodology for modeling process quality control” 

recomiendan la Mención de Honorífica. 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la Mención Honorífica al estudiante, así 

mismo, se exalta toda la representación institucional en los eventos académicos. 

 

Una vez realizada la votación sobre el caso anterior, el Representante Estudiantil 

se reincorpora a la sesión. 

• Modalidades de Trabajo de Grado: Especializaciones 

El Comité de Trabajos de Grado presenta la propuesta de resolución de 

Modalidades de Trabajos de Grado para los programas de Especialización. 

 

El Consejo de Facultad decide: Remitir al Jefe del Departamento de Finanzas 

para validación y posteriores observaciones. 

12. Proposiciones y Varios 

 

- Novedad caso que atenta contra el orden disciplinario 

Se informa que Rafael Steven Ortega García presentó recurso de apelación contra 

el auto del 04 de septiembre de 2023 que profiere sanción por conductas que 

atentan contra el orden disciplinario, así mismo, se indica que dicho recurso fue 

remitido al Consejo Directivo. 



 

 

- Memorias ASCOLFA 2023 

El Decano realiza presentación de las memorias del evento ASCOLFA 2023, en el 

cuál, se dan algunas recomendaciones para las Escuelas de Negocios del país y se 

proyectan rutas para el futuro académico. 

- Solicitud mención académica 

La Jefe del Departamento Académico informa que recibió por parte del Secretario 

General, la notificación acerca de la mención académica que el Representante de 

los Estudiantes en el Consejo Directivo recomendó, sin embargo, es el Consejo de 

Facultad quien recomienda o no este galardón. 

 

El Consejo de Facultad decide: Notificar al Secretario General que, acorde al 

Reglamento Estudiantil, artículo 119, el grado póstumo ya está exaltando todos los 

méritos que la estudiante alcanzó, una vez culminó el Plan de Estudios, sin 

embargo, se recomienda la realización de una nota de estilo para que acompañe la 

entrega del diploma.  

 

13. Compromisos 

 

COMPROMISOS    RESPONSABLE    
FECHA 

PROGRAMADA    

1 

Invitar al representante de los 

estudiantes a la sesión del Comité 

de Trabajos de Grado  

Jefe departamento 
académico 

Cumplido 

2 

Concertar la reunión con la 

Vicerrectoría de docencia, la 

docente Nelcy Suárez Landazábal y 

el Jefe del Departamento de 

Calidad-Producción 

Jefe departamento 
académico 

Cumplido 

 

Siendo las 12:55 horas se da por terminada la sesión del Consejo de Facultad. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
JORGE IVÁN BRAND ORTIZ  YANETH VALENCIA TERREROS 
Presidente                                            Secretaria 
 
Proyecta: Christian Felipe Londoño Yanez 


